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A D T C k T G B O l A O l l C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n «le insertarse en 
lo» BOLETINES OFICÍALE . $•> han de mandar al Jefe Polít ico 
respect ivo , por c u y o condn í to s e pasaran é l o s > kdilores de 
(os tn»ncionndoi p e r i ú d i m s . 

[tltal érden Ut 6 át Abrildt 1839.) 

Se publica tedos los dias. excepto Ion domingos. 

! PRECIOS DE S U S C R I C I O K . — t a esta cap i ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2*5*» p e s e t a s m e n -
sna i c s ant i c ipadas : fuera de «¡la 3*5*» al mes ; 9 al t r imes tre ; 1S a l semestre , y Las d i s p o s i c i o n e s d e las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q i 

] 2S*50 por un a ñ o — S e admiten suscric ione» en Madrid, en la Adminis trac ión d»l » « " • instancia d e parte no pohre , se insertarán of ic ia lmente: 
I ' . L E T I - , p l a i a d e S m t i a g o , 2 . — F u e r a de esta c a p i t a l , d i r e c w m o i u e por medio de c a r - ' **>•><•* m o cualquier anunc io concerniente al serv ic io nac iona l 

j U a A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — \ 1 U f d imane de las m i s m a s ; pero los de ínteres p a r t i c a U x 
j Un numi.ro s u e l t o , ¿0 c é n t i m o s de p e s e t a . •, pagarán 5 0 c é n t i m o s d e peseta por oada l inea d e i n s e r c i ó n . 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S . M. el RKY I). Alonso (Q. D. G.), 
S. M. lu REINA Doña María Cristina, y 
S S . AA. RR. la Scrma. Sra. Princesa de 
Asturias y la Infanta Doña María Isabel 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en Comi
llas S. M. la Reina Madre Doña Isabel, y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

lJU!llai!]i(lUtOS. 

Madrid. 

Habiéndose proyectado una variante 
de alineación y el establecimiento de una 
plaza en los terrenos denominados de 
Gil-Imon, se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de aquellas perso
nas á quienes pudiera afectar. 

Madrid 22 de Setiembre de 1882.=Ei 
Secretario, Enrique Fernandez. 

Colindo ' /í «ill;in<». 

Con la competente superior autoriza
ción se sacan á público remate los pas
tos de la cerca Carriona, de estos propios, 
desde 1.° de Noviembre próximo á 30 de 
Setiembre de 1883, para (30 reses lanares. 

Y para su remate ha señalado este 
Ayuntamiento el dia 29 de Octubre pró
jimo, y hora de las doce del dia, en esta 
casa consistorial, previo toque de cam
pana, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento para 
los que gusteu enterarse. 

Collado Mediado 22 de Setiembre de 
1882.=E1 Alcalde, Basilio Espinosa. 

(«nr^antn 

D. Felipe Carretero, Alcalde constitu
cional de este partido de Garganta. 

Hago saber que el dia 30 de Octubre 
próximo tendrá efecto, de las doce del dia 
^ade lante , en la casa consistorial, la su-
NfiÜa pública de los pas t03 de las fincas 

de estos propios que á continuación se 
expresan: 

1.° Los pastos del prado Plantío 
desde 1.° de Noviembre próximo hasta 
fin de Setiembre del año venidero, para 
25 cabezas lanares, tres cabrío, cuatro 
vacuno y bajo el tipo de 60 pesetas. 

2.° Los del prado Carmelo, por igual 
tiempo, para OOcabczas lanares, cinco ca
brías y 10 vacunas, por igual tiempo que 
el anterior y tipo «le 12o pesetas. 

3.° Los de la Dehesa boyal, por igual 
tiempo que el anterior, para 25 cabezas 
vacunas, bajo el tipo de 125 pesetas. 

4.° Los de Cañizuela, desde 1.° do 
Noviembre próximo hasta fin de Marzo 
venidero, para 100 reses lanares, seis ca
brías y seis vacunas, bajo el tipo de 150 
pesetas. 

5.° Los de Cañadillas, por el mismo 
tiempo que la anterior, para 100 reses la
nares, seis cabrías y seis vacunas, bajo 
el tipo de 150 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores, bajo los respectivos pliegos 
que 8'*hallan de manifiesto en estaSecre-
taría. 

Garganta 20 de Setiembre de 1883.= 
El Alcalde. Felipe Carretero. 

Mudarcos . 

Con autorización superior se subastan 
los pastos de la Dehesa boyal de estos 
propios para su aprovechamiento con 
240 cabezas lanares desde 1 0 de Noviem
bre al 31 de Marzo próximo, por el tipo 
de 240 pesetas. 

ídem los pastos <*e verano para so 
aprovechamiento con 60 reses vacunas 
desde 1.° de Abril próximo hasta el 30 
de Setiembre de dicho año, bao la ta
sación de 240 pesetas. 

ídem la corta de '¿0 árboles envejeci
dos de roble y fresno, ba o el tipo de 
150 pesetas, todos sujetos á los pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto 
en la Secretaría y en el acto de la su
basta. 

Para la subasta se ha señalado el dia 
15 de Octubre inmediato, á las doce de 
su mañana, cu la sala consistorial. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las persouas que quieran inte
resarse. 

Madarcos 13-de Setiembre de 1882. = 
El Alcalde, Félix Moreno. 

. 1 I ; i j : i i ! ; i i n i i n l ; i 

Se encuentra vacante la plaza de Ins

pector de carnes de este pueblo, con el 
haber de 90 pesetas anuales, pagadas del 
fondo municipal por trimestres vencidos, 
y además podrá hacer igualas con los 
vecinos para la asistencia de su profesión 
a los ganados délos mismos. 

Lo que se hace saber á quienes les 
interese á fin de que presenten sus solici
tudes en término de 15 dias, á contar 
desde su inserción en e! BOLKTIN OFICIAL 
de la provincia, dirigiéndolas al señor 
Alcalde que suscribe. 

Majadahonda 20 Setiembre de 1882.= 
El Alcalde, Marcelino Bustillo. 

M o n t e j o . 

Con autorización superior se subasta 
el arrendamiento de pastos de las fincas 
de propios siguientes: los de la Dehesa 
boyal, exceptuando el tranzón Tabhzas, 
para su disfrute con 500 cabezas lanares, 
50 cabríos, 150 vacunos y 25 caballares 
y mulares y tipo de 1.400 pesetas Los de 
la Déhesilla, exceptuando el tranzón To
zo, para 150 lauares, 100 cabrios. 70 vacu
nos 22 caballaresy mulary tipode900 pe
setas. Los de la Umbría para 100 cabríos, 
tipode200 pesetas; cuyos aprovechamien
tos son los de la Dehesa boyal y Déhesilla 
desde 1.° de Noviembre próximo hasta el 
30 de Setiembre de 1S83, y los de la Um
bría desde igual fecha hastael 31 de Marzo 
de 1883; cuyas subastas se verificarán 
en la casa consistorial de este pueblo el 
dia 25 de Octubre próximo, y hora de las 
doce en adelante de su dia, bajo los plie
gos de condiciones que se hallan de ma 
ni t i e s t o en iaSecre'aría de Ayuntamiento 
y lo estarán también en el acto de las su
bastas. 

Loque se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Montejo á 18 de Setiembre 1,8S2.= 
El Alcalde, P. O., Martin-Fernandez. 

una de otra, en la casa consistorial de es
te pueblo. 

Lo que se anuncia al público llaman, 
de licitadores. 

Montejo de la Sierra á 18 de Setiem
bre de 1882.=El Alcalde, P. A., el Se
cretario, Martin Fernandez. 

IMrtucrar. 

El Ayuntamiento deeste pueblo, com
petentemente autorizado, saca á pública 
subasta los siguientes aprovechamientos: 

Pastos de año forestal de la dehesa 
del Cerro, de los propios de Gandullas, 

• para 100 cabezas de ganado lanar y 10 
¡ vacunos, por el tipo de 150 pesetas. 

Pastos de invierno de la dehesa de 
los Pozos, para 10 cabezas de ganado la
nar, bajo el tipo de 100 pesetas. 

Pastos de un año forestal del monte 
Los Carreros, para 30 cabezas de ganado 
lanar, bajo el tipo de 30 pesetas. 

Pastos de primavera de.la dehesa de 
los Pozos, entre el cuartel Valdenitre, 
para 20 reses vacunas, bajo el tipo de 
100 pesetas. 

Y la corta y roza de roble bajo del 
monte Los Carreros, bajo el tipo de 1.000 
pesetas. 

Los remates tendrán lugar el dia 22 
de Octubre, de las once de la mañana en 
adelante, en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto y hoy se 
encuentra en la Secretaria para todo el 
que quiera enterarse. 

Lo que se anuncia al público por me
dio de este periódico oficial llamando li
citadores. 

Piñuecar 19 de Setiembre de 1882 .= 
; El Alcalde, Gregorio Monto va. 

Providencias 

Con autorización superior se subasta 
la roza de leñas de roble bajo en el mon- ', 
te la Umbría, de los propios de este pue
blo, y la corta y enajeuacion de 25 ro
bles y 10 hayas en el monte Hierto 'ha-
parral, perteneciente á dichos propios, 
bajo los pliegos de coudicioues que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento y lo estarán asimismo en 
el acto de las subastas, las cuales tendrán 
lugar el dia 23 de Octubre próximo, y 

| hora de las doce de su dia, á contiuuacion 

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid. 

D . Adolfo Modrego y Galán, Tenien
te Coronel graduado, Comandante del pri
mer batallón del regimiento infantería 
do Granada, núm. 34. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
fieren como Juez fiscal de la sumaria 
que instruyo contra el soldado de la pri-
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8 Martes 26 de Setiembre de 1882. 

mera compañía del primer batallón de 
este regimiento Blas Quevedo Ortega 
por el delito de deserción hallándose con 
licencia ilimitada y afecto al batallón 
Depósito núm. 1. por el préseme tercero 
y último edicto cito, llamo y emplazo al 
referido individuo para que en el térmi
no de 10 dias, contados desde la fecha, 
se presente en el loca! que ocúpala com
pañía provisional del regimiento, sito 
en el cuartel de San Francisco de esta 
Corte, á responder á los cargos que le re
sultan: pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Y á los efectos de su publicidad expi
do el presente en Madrid á 19 de Setiem
bre de 1882.=Adolfo Modrego. 

J U Z G A D O S DE PRIMERA INSTANCIA. 

IlticnnvlMn. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Ju*>z de primera instancia 
del distrito de Burnavista de esta Corte 
se cita y llama á Manuel Ponce y Simón 
y Antonio Pérez, que habitaron respecti
vamente rn la calle del Amparo, números 
3 y 5, y en la del León, 24. y cuyas de
más circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran, á fin de que en el 
término de ocho dias comjarezcan en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salc-sas, á prestar laopor-
una declaiacicn en la causa criminal 

que se sigue centra José Iseros y Martí
nez por lesiones. 

iVadrid 21 de Setiembre de 1 8 i 2 . = 
V.* B.°=Mal la .=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

En el incidente de pobreza incoado 
por D. Cleto de Miguel para seguir un 
juicio ejecutivo pendiente contra Doña 
Manuela Abalos, ha recaído sentencia en 
11 del actual, cuya parte dispositiva dice 
así: 

«Fallo que debo declarar y declaro 
•que D. Cleto de Miguel es pobre para 
continuar litigando con Doña Manuela 
Abalo9 en el juicio ejecutivo que contra 
la misma signe sobre pago de pesetas.» 

Y para su iu.-ercion en el BOLF.TIN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente con el V." B . ° de su señoría, en Ma
drid á20 deSetiembre d e l S 8 2 . = V . 0 B . ° = 
El Sr. Juez. Esteban de la Malla.=El 
Escribano, Matías Aranda. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital 
se cita y llama á Melchor Viallacian y 
Nieva, casado, de oficio jornalero, do 47 
años de edad y de esta vecindad, que 
habitó en la calle de Lista, tejar que fué 
de Rico, y 0ayo actual paradero se igno
ra, á fin de que en el término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado, sito 
en la planta baja del Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas. á fin de que 
amplíe la declaración que tiene prestada 
en la causa criminal que se signe contra 
Ciríaco Mavor Gallardo y otro por hurto 
de ropas. 

Madrid 22 de Setiembre de 1882.= 
V.° B °=Mal la .=El actuario. Bonifacio 
Guillen. 

Centró. 
D. Julián Gómez y García, Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y Jucz^ 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á José Saez Fernandez ó 
sea José Sánchez Herrero, conocido por 
el Saez, cuya demás filiación se ignora, 
así como sus señas particulares y actual 
paradero, para que en el término de nue
ve dias comparezca en el local de au
diencia de mi Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ó en la cár
cel de hombres de esta Corte, á respon
der á los cargos que le resultan en causa 
pendiente contra el mismo y otro por la 
Escribanía del que refrenda por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial practiquen cuantas 
diligencias les sugiera su celo con objeto 
de proceder á su detención comunicada 
en la cárcel de hombres y á mi disposi
ción. 

Madrid 11 deSetiembre de 1882.= 
V.° B . ° = Gómez.= El actuario, Jorge 
Reboles. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se cita y llama por me
dio del presento edicto y término de seis 
dias á dos jóvenes que el dia 12 del cor
riente compraron un reloj áncora de plata 
á Ángel I.ara. sacado de la casa de prés
tamos delacalledcCabestreros, núm. 24, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del expresado 
t érmino comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar decla
ración en causa criminal que se instru
ye; bajo apercibimiento de que transcur-
r ido el término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar 

Madrid 25 de Agosto de 1882.= 
V.° B . °= Gómez.=E1 actuario, por mi 
compañero Revilla, José María Miller. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital se 
cita y llama á D. Ubaldo Chico y Fran-
qui, de 31 años de edad, casado, hijo do 
Francisco y de Martina, natural de San
ta Cruz de Tenerife, Médico que ha sido 
de Valencia de las Torres, partido judi
cial de Llerena, en donde ha extinguido 
la pena de arresto mayor que le fué im
puesta por el delito de estafa, para que 
en el término de ocho dias, á contar des
de la inserción de este edicto en los pe
riódicos oficiales, se presente en este Juz
gado con el fin de hacerle saber oficial
mente la extinción de la condena y re
querirle al pago de la indemnización de 
373 pesetas á que también fué condena
do; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Setiembre de 
1882. = V . ° B.°=Julian Gcmez.= Por 
mandato de su señoría, L. Ramón Agua
do y Oria. 

C o n g r e s o . 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de es
ta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
áAnaGarcía, vecina de Sevilla, de ochen
ta y tantos años de edad, viuda, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias. contados desdo la 
publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda á manifestar si quiere ó no 
mostrarse parte en la causa que se ins
truye por homicidio de la persona de 'su 
hijo Francisco. 

Dado en Madrid á 13 de Setiembre de 
lS82.=Mariano Fonseca.=Por mandado 
de su sen jria, Francisco de Paula Mo
rales. 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta Corte. 

Por el presente edicto se cita y lb.raa 
á D. Manuel Amador y Mateo, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la 
publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del que refrenda á prestar uua declara
ción en causa que instruyo por el delito 
de injurias y calumnias. 

Dado en Madrid á 19 de Setiembre de 
l*82.=Mariano Fonseca.= Por mandado 
de su señoría, Francisco de Paula Mo
rales. 

Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, dictada en los 
autos de concurso necesario de acreedores 
de D. José Heredia y Hernández, que 
radican en dicho J u z g a d o y Escribanía, 
se convoca á junta general de acreedores 
para el nombramiento de síndicos, que 
deberá tener lugar el dia 20 de Oc
tubre próximo, á la una de su tarde, en 
la sala de audiencia del mismo Juzgado; 
adviniéndose que sólo podrán concurrir 
á ella los acreedores que hayan presentado 
los títulos de sus créditos ó que los pre
senten en el acto. 

Madrid 21 de Setiembre de 1882.= 
V.° B.°=E1 Juez, José. Llano.=El actua-
rfb, Federico Camacha y Jiménez. 

Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte se 
cita y llama á José Pérez Alvarez, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de seis dias se presente en 
este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, con el fin de practi
car una diligencia en causa que me hallo 
instruyendo contra Francisco Martínez 
por lesiones á dicho José; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

' Madrid 22 de Setiembre de 18.82.= 
V.° B,°=Cal le ia .=El Escribano, por mi 
compañero Burruezo. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte» 

Por la presente requisitoria y término 
de nueve dias, á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 

| emplaza á Ramón Pando Careaga, de 
36 años de edad., casado, natural de Al-

mande, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
do Villa con el fin de practicar una dili
gencia acordada en causa que contra el 
mismo instruyo por hurto de una lona; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo niego á las Autori
dades civiles y militares que tengan co
nocimiento del actual paradero del expre
sado Ramón Pando, procedan á su cap-
ura, poniéndole preso en la cárcel de Vi-
*a y á disposición de este Juzgado caso 

de ser habido. 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre 
de 1882.=Andrés Calleja. = Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Bur
ruezo, Celestino de Flores. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. ' 

Por la presente requisitoria y térmi
no de nueve dias, á contar desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid, se cita, lla
ma y emplaza á María Cano Pérez, de 
40 años de edad, natural do Aranjuez, 
hija de Polonio y de Bernardina, y cuvo 
actual paradero se ignora, para que den
tro de dicho término comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel de mujeres con el 
fin de practicar una diligencia acordada 
en causa que contra la misma instruyo 
por el delito de imprudencia: bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Por lo tanto ruego á las Autoridades 
civiles y militares que tengan cono
cimiento del actual paradero de la expre
sada María Cano, procedan á su captura, 
poniéndola presa cu la cárcel de tnujerea 
á disposición de este Juzgado caso de ser 
habida. 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 
1882.=Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría, por mi compañero Bur
ruezo, Celestino de Florez. 

I i i e l u - a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte 
se cita y llama á Eduardo Almeída y 
Manrique, que ha vivido en la calle del 
Amparo, n ú m. 20, cuarto principal, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el 
preciso término de cinco dias comparezca 
en este Juzgado con objeto de practicar 
una diligencia en causa criminal que se 
siguecontraCesáreoSanz por hurto: aper
cibiéndole que de no verificarlo le parar» 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Setiembre de 1882,= 
V.° B. ( , =Rodriguez Roda.=El actuario, 
Victoriano Moreno. 

Latina. 
. En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, por el 
presente se cita y llama por término de 
10 dias á Ramona Alvarez Puente, que 
ha habitado en ei Paseo de los Melancó
licos, núm. 2. cuarto bajo, á fin de que 
se presente en ¡a audiencia de dicho Juz-

, gado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, aprestar declaración en 
causa que con motivo de las l c su - i^ 
que ha sufrido se sigue contra Policar-
po Martin Pérez; apercibida quede n a 



aerificarlo labrará el perju icio que hubie

re lugar. 
Madrid 16 de Setiembre de 1882.— 

v o Q°= Enrique Iñiguez.= El actuario, 
Juan García Inés. 

Martes 26 de Setiembre rjé 1882. 

En los autos civiles ordinarios que 
fueron promovidos por D. Beuito Vicen
te Garete, como Director-Administrador 
¿e la Sociedad titulada La Previsora, 
sobre liberación de varias cargas que 
aparecen de los asientos del Registro de 
la propiedad existentes sobre la casa, 
j,oy solar, de la calle de Gonzalo de Cór
doba, núm. 5, antes de Santa Feliciana, 
barrio de Chamberí, fué pronunciada la 
sentencia que comprende la cabeza y 
pié\ que literalmente dice: 

«En la villa de Madrid, á 13 de Enero 
de 1878, el Sr. D. Enrique Iñiguez y 
Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la 
misma: habiendo visto los presentes au
tos civiles ordinarios promovidos por Don 
Benito Vicente Garcés, como Director-
Administrador de la Sociedad titulada 
la Pnusora, representado por el Procu
rador D. Juan Caldeiro, sobre liberación 
de varias cargas existentes, según apa
rece de los asientos del Registro de la 
propiedad, sobre la casa, hoy solar, de la 
calle de Gonzalo de Córdoba, núm. 5, 
antes de Santa Feliciana, barrio de 
Chamberí; 

Fallo que debo declarar y declaro 
prescritas por lauso del tiempo legal los 
gravámenes que quedan reseñados en el 
tercer resultando de esta sentencia, man
dando en su consecuencia que cuando 
\t misma cause ejecutoria, se libre man
damiento al Registrador de la Propiedad 
de esta capital, para que las cancele en 
los asientos referentes á la casa, hoy so
lar, de la calle de Gonzalo de Córdoba, 
número 5, antes de Santa Feliciana. 

Y por ella, definitivamente juzgando, 
fiiu hacer especial condenación de costas, 
que además de notificarse en los estrados 
y de hacerse notoria por medio de edic
tos, se publicará en los diarios oficiales 
de esta Corte por rebeldía de los deman
dados, la pronuncio, mando y firmo.= 
Knrique Iñiguez.)) 

Expedidos á su debido tiempo los 
oportunos edictos para la publicación de 
esta sentencia* por el Procurador de la 
parte demandante se ha recurrido al Juz
gado solicitando se le facilitasen otros 
por haber sufrido extravío los primeros, 
lo que fué estimado por providencia de 
15 del actual; y en su consecuencia libro 
e* presente, que firmo en Madrid á 18 de 
Setiembre de 1882.=Juan Joaquín Ji
ménez. f,9 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
primera instancia del distrito de la 

1-atina de esta Corte, por el presente se 
tita, llama y emplaza á Fernanda More-

Expósito, hija de Antonio y Concep-
tion, natural de Granada, de 46 años de 

soltera, vendedora, para que dentro 
término de 10 dias comparezca en la 

I ndiencia de aquel Juzgado, sita en el 
P ' 8 0 principal del Palacio de Justicia, 
C o a el fin de recibirla declaración en 
C a °sa que con motivo de las lesiones que 
í u fr« se sigue: aperciba» que fie no re-
i c a r i o le parará el perjuicio que hubie-

M"drid 22 de Setiembre de 1882 .= 

V.° B.°=Enrique Iñiguez.=El actuario, 
Juan García Inés. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte se cita y llama por 
medio de edictos que se publicarán en 
los periódicos oficiales, á Josefa Pers, 
de 50 años de edad, natural de Santa 
Colomba (León), casada, dedicada á 
sus labores, y que se dice habitó en la 
calle de las Velas, núm. 11, la cual en 
la plaza de la Cebada parece ser sufrió 
una mordedura de perro el 17 del actual 
en el dedo pulgar de la mano derecha, 
para que en el término de cinco dias com
parezca á prestar declaración ante dicho 
Juzgado á tener de lo conducente y á 
manifestar siquiere m strarse parte en la 
causa que con tal motivo se sigue; aper
cibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 Agosto de 1 8 8 2 . = V . 0 B . ° = 
Marañon.=Kl Escribano, Severiano de 
Diego. 

I ' l l l t e i ..i ,|¡,,| 

D. JulianGarcíade Olalla. Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á Juan Antonio Maestre, cuya filia
ción y señas personales que constan se 
expresarán á esta continuación, para que 
dentro del término de ocho dias compa
rezca en este Juzgado para declarar co
mo procesado en la causa que instruyo 
por lesiones á Juan Antonio Sánchez; 
apercibido que si no comparece será de
clarado rebelde, parándoleel perjuicio que 
haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial se sirvan 
pnctiear las más eficaces diligencias pa
ra la busca y detención del expresado su
jeto, poniéndole á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 13 de Setiembre de 1882 — 
Julián García Olalla.=Por mandado de 
su señoría, Euscbio Cereceda. 

Filiación y señas. 

Juan Antonio Maestre, natural de 
Vilches, provincia do Jaeu, soltero, de 
23 años, de regular estatura, más bien 
grueso, pelo castaño muy rizado, bigote 
rubio muy poblado, barba escasa, ojos 
pardos y grandes, pestañas largas, cejas 
unidas y muy pobladas, nariz regular; 
viste pantalón oscuro á cuadros verdes 
y azules, americana de lana oscura, y 
sombrero de ala ancha. 

Alrnlá <Ie l i m a r e s . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente primero y último edic
to cito, llamo y emplazo al maestro can
tero y cuatro trabajadores, cuyos nom
bres y vecindad de los mismos se ignoran, 
que en la tarde del 6 de Agosto último 
se hallaban trabajando en la posesión lla
mada la Alameda de Osuna, término de 
Barajas de Madrid, y presenciaron el 
act" de haber sido herido por una piedra 
Aquilino de Olmos y Velasco que con 
ellos trabajaba, para qne comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
que da fe en el término de ocho d_ias. á 
contar desde su inserción en la Gaceta 

y BOLETÍN OFICIAL- de Madrid, ú prestar 
la declaración que e 3 t á acordada en la 
causa que se sigue con dicho motivo. 

Dado en Alcalá de lleneros á 21 de 
Setiembre de 1882.= Gregorio Vieito.= 
El actuario, Pascual Moreno. 

Colmenar Vie jo . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido se cita y llama por término de 
seis dias á Julián Domínguez y José Ma
ría Portugués, que residieron en esta po
blación, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía del que autoriza 
á prestar una declaración en causa cri
minal pendiente en el mismo; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Colmenar Viejo 16 de Setiembre de 
1882.=Federico Montoya.=El actuari-, 
Lino Gutiérrez. 

I). Federico Montoya y Montoya, Juez 
de primera iustancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. . 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Fernando Valarino. que tie
ne su domicilio en Madrid, calle del Hu
milladero, núm. 2, para que en el término 
de 15 dias. contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y BOI.K-
TIN OFICIAL de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirle 
declaración en causa criminal que se si
gue contri Florencia Pelaez por sustrac
ción de efectos; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Se
tiembre de 1882.=Federico Montoya.= 
Por su mandado, Bonifacio Quintana. 

D. Federico Montoya y Montoya, Juez 
de primera instancia de o^ta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria, que. dirijo 
á todos los Sres. Jueces de la Nación, ci
to, llamo y emplazo por término de 10 
dias a Manuel Herrera Duran, natural 
del Valle de Barranco de Matamoros, pro
vincia do Badajoz, casado, de 32 años de 
edad, de oficio sillero, vecino que fué de 
Madrid y que habitó en la carretera de 
Aragón, núm. 4, piso bajo, y euyo actual 
paradero se ignora, para que se presen
te en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á la práctica de una dili
gencia en causa criminal que se sigue por 
hurto de caballerías en el pneblo de AJ-
pedrete; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militareséindividuos 
de la policía judicial, que en caso de ser 
habido lo pongan en la cárcel de este par
tido á mi disposición. 

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Se
tiembre de 1882.= Federico Montoya.= 
El actuario. Luis Gutiérrez. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

Instrucción de táñtiieniu de alcance y 
rtitU^vodrí sajaiua <pwi e¿esU di-sirito 

militar. 

Ignorándose el paradero de D. Ma
nuel Mendoza Sainz. Teniente que fué del 

arma de Infantería, se le cita, llama y 
emplaza por el presente para que en el 
plazo de 20 dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la publicación de este anun
cio, se presente en esta Comisaría de 
Guerra, sita en el Hospital militar de es
ta plaza, de tre3 á seis de la tarde, para 
responder á. los cargos que contra él re
sultan en un expediente que por la mis
ma se tramita; en la inteligencia de que 
de no verificarlo así será declarado en re
beldía. 

Madrid 18 de Setiembre de 1882.=El 
Jefe instructor, Dodero.=El Oficial de 
Administración militar, Secretario, Fran
cisco Pérez del Castillo. 

Junta facultativo-económica del 
Parque de Artillería de Madrid. 

Con autorización competente se avisa 
al público la convocatoria de proposicio
nes particulares para adquirir la Fábrica 
de Artillería de Trubia los hierros que 
al final se expresan, los cuales no obtuvie
ron remate en las subastas que se anun
ciaron en las Gacelas oficiales correspon
dientes á los dias 21 de Abril y 27 de Ju
nio últimos. 

El acto será simultáneo ante las 
Juntas económicas de la citada Fábrica 
(provincia de Oviedo), de la Maestranza 
de Sevilla y de los Parques de Barcelona 
y de esta Corte, desde las diez y media á 
once de la mañana del lunes 23 del pró
ximo Octubre. Las proposiciones deberán 
estar arregladas al adjunto modelo, y el 
servicio se adjudicará á la más ventajosa. 
Tanto las condiciones facultativas de los 
materiales cuanto las económicas, estarán 
de manifiesto en las mencionadas depen
dencias. 

P R I M E R L O T E . 

Hierros superiores soldados ó fundidos. 

Tres mil trescientos veintiséis quinta
les métricos en redondos, cuadrados, 
pletinas, angulares y de forma de T, á 
50 pesetas el quintal de las dos prime
ras formas y á 52 las demás. 

CUARTO LOTE. 

Chapas de hierro superior soldadas 6 
fundidas. 

Trescientos catorce quintales métri
cos, á 52 pesetas uno, de 6 á 30 milíme
tros de espesor. 

Modelo de proposición. 

«El que suscribe, vecino de , se 
compromete á entregar en los almacenes 
de la Fábrica de Artillería de Trubia los 
hierros anunciados en la Gaceta núme
ro por las cantidades que se indican. 

Pesetas. 

PHIMUR LOTE.—3.32G quintales 
métricos hierros superiores 
soldados ó fundidos 

CUARTO LOTE.—314quintalcs mé
tricos chapas de hierro supe
rior soldadas ó fundidas . . . 

(Fecha y firma del autor.) 

Madrid 18 de Setiembre de 1882.=E1 
Oficial primero de A. M., Secretario, Ju
lián L.pez Sanz.=V.° B.°=E1 Coronel, 
Presidente, Mariano Bustamante. 



Martes 26 de Setiembre de 18^2. 

Dirección general de 
Establecimientos penales. 

Sección 1.a—Negociado 3.° 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de 15 del actual para contra
tar en pública licitación los materiales 
necesarios para la reparación del edificio 
que ocupa el penal en la villa de Ocaña, 
bajo el tipo de 4.845 pesetas, se anuncia 
al público que la subasta, que será simul
tánea en esta Corte y en la ciudad de To
ledo, tendrá lugar el dia 16 de Octubre 
próximo, á las dos en punto de su tarde, 
bajo las presidencias respectivas del 
linio. Sr. Director general de Estableci
mientos penales y Gobernador civil del 
expresado Toledo, ó personas que delega
sen al efecto, y con arreglo al presupuesto 
y pliego de condiciones económicas y fa

cultativas que se hallarán de manifiesto 
hasta el nominado dia en los Negociados 
respectivos de ambas dependencias todos 
los días no feriados durante las horas de 
oficina. 

Madrid 16 de Setiembre de 1882.=E1 
Director general, Rute. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

H E C T I P I C A C t O N . 

La regla 4." de las marcadas para la 
subasta del pliego de condiciones bajo 
las cuales la Hacienda pública contrata la 
adquisición de 4.000 millares de cigarros 
habanos, elaborados en la isla de Cuba, 
p< ra suministro de la Península é islas Ba
leares, publicado en la Gaceta correspon
diente al dia 29 Agosto, núm. 241, deberá 

entenderse redactada, en lo relativo al ca
so 1.° de la misma, en la forma siguiente: 

«4.* Para que las proposiciones sean 
válidas deberán primero estar extendidas 
en papel timbrado de la clase. 11.* y re
dactadas con arreglo al adjunto modelo.» 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 18 de Setiembre de 1S82.=E1 
Director general, P. A., Sandalio Granja. 

Banco Ibérico. 

Balance de situación en 31 de Diciembre 
de \ m . 

ACTIVO. Poseías cént imos . 

Acciones 
Accionis tas . . 
Gastos de instalación 
Moviliario 

S.000.000 
1 500 000 • 

S 626*RS 
2 290*59 

P e a l a s céntimo». 

Gastos especiales 6 S20*9ii 
Cuentas corr ientes 4 .1 l V14 
Sección Je ferro-carri les. . 77 
Ca>a.. 105 4.i3* 12 
Banco de España 11,221'SO 
Caja de Ahorros de Madrid 

(cuenta de l M o n t e - p í o 
C o m e r c i a l ) 750 

Var ios deu lores 5S4 724*52 
Efectos á cobrar 13 434'52 
Fianzas 129*25 ' 

í Ó.233.310*24 

PASIVO. 
Capital social 10.000.000 
Asociados a l Monte-pío 

Comercial 5.005*03 
Intereses de acciones I83'e3 
Pérdidas y ganancias . . . . 233 421*53 

10.2SS.310*24 

Madrid 31 de Diciembre de 1881.—El 
D i r e c t o r - G e r e n t e , P . Diez, y G o n z á l e z . 
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FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

S E G U N D A DECENA. D E L M E S DE S E T I E M B R E D E 1882. 

Ets .ACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fecha . 

11 

11 

II 

11 

13 
15 
17 

11 

11 

13 

U 
B 

15 

» 
16 
a 
» 

18 
» 
» 

19 
» 

20 

.NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina di l . ' clase prr. 

D. Demetrio Palazuelo 

Harina l .* comercio. 

D. Demetrio P a l a z u e l o 

ídem 2.* comercio. 

D. Demetrio Pa lazue lo 

VECINDAD 

Madrid. 

I ¡oír., 

í d e m . 

ídem 3 . a comercio. 

D. Demetrio P a l a z u e l o . 

Carbón de cok. 

D. Jul ián S a l a z a r . 
El mismo 
El mismo 

L o r e n z o A g u d o 
Federico Aviles. 

Cebada. 

Paja. 

Ídem 

Mein. 
Ídem. 
Mein 

Í d e m , 
ídem 

D. Miguel Albcld.i, en Madrid, por cuenta de 1.200 quintales 
adquiridos en 31 de J u l i o 

D. Adolfo R o d r i g u e z , en id. , por cuenta de 2.300 quinta les id. en 
31 de M a y o 

D. Zacarías A g u a d o , en id 
El mismo . . 
D. M i g u e l A l b e l d a , en id . , resto de 1.200 quintales adquir idos 

en 31 de J u l i o . 
D. Adolfo R o d r í g u e z , en id . , á cuenta 
D. M i g u e l A l b e l d a , en id , á cuanta de 1.156 quinta les métricos 

adquiridos en 21 de Agosto 
El mismo, en id á id , 
D. Adolfo R o d r i g u e z , en id . , á id 
D. Sebastian A g u a d o , en i i 
D. S e v e r o S u a r e z , en id 
D. Miguel A l b e l d a , en id , á cuenta de 1.156 quintales 
D. Joaquín Miere, en id 
D. Adolfo R o d r i g u e z , en i I. á id 
D. Miguel A l b e l d a , en id. á id 
D. Evaristo Embi l, en id 
D. Miguel A l b e l d a , en id. á id 
D. Evaristo Embid, en id 
D. Adolfo R o d r í g u e z , en i d . á id 
El mismo, en id. á id . . . ...... . . • 
1). Miguel A l b e l d a , en id á i d ; . . . -
D. Adolfo R o d r i g u e z , en id. á id 
D. Pedro C a r r e r o , en El Pardo . 

í d e m . 

ídem 
Kuenlabrada. 
ídem 

Madrid 
Í d e m . . 

Ídem 
ídem 
ídem 
Kuenlabrada 
Sau Sebastian d e los R e y e s . . 
Madrid 
í d e m 
ídem 
Ídem 
M e m . . . . 
í d e m . . . . , 
Í d e m . . . 
M e r a . . . 
Í d e m . . . 
Í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
El Pardo 

Cantidad 
c o m p r a d a . 

18 

Prec io de 
la unidadJ 

lltO 

100 

400 

20 
20 
20 

277*50 neis 
327*17 

804«6* 

59*20 

56*70 
15*55 
13*80 

81*30 
35*30 

35*00 
119*55 
37*40 
22 
32*15 
13*45 
17*50 
% ó 0 
54*50 
55'35 

445*70 
5V30 
fin-50 
»;<i'70 
67*55 
34*S0 

9*20 

1.185-90 

54*50 

54 

52*50 

46 

6*10 
6'10 
6'40 

I7->1 
17*10 

10* S5 

9'75 
9 
9 

10*85 
9-7S 

9-75 
9 
9 

10*30 
9 
9*78 

10*30 
9 

10*30 
9 
9*78 
9*75 

10*3o 
9-78 
5*7u 

IMPORTS. 

Sat i s fecho . TOTAL. 

951 

5 400 

10.500 

4 600 

20.500 

128 
128 
128 

3SI 

4.775*77 
5.614-21 

10 3'JO'Ol 

012*32 

554*52 
131) 95 
124-20 

S52H0 
345*23 

400*67 
l 231*36 

365*77 
498 
289*35 
138*53 
157*50 
913*77 
561*35 
49S*I5 

l .500*71 
524*70 
591*69 
593*64 
695*76 
340-34 

80 04 

11.799*65 

Madrid 20 de Setiembre de 1SS2.=EI Administrador, Juan S Covisa.=V.° B.°=*S1 Comisario de Guerra, Inspector, Tomás Veiazquez. 

M A D K h ' , 13S2 .—Imprenta del Hosp ic io . 


